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DESDE 2001          PÁGINA 
D A T O S No. 1 

   

ACOGIDOS Ley 1673/13  CON REGISTRO RAA                                         DG 15 25 79 Mezzanine Interior B 
   EN 13 CATEGORIAS PALOQUEMAO 

                                    @avaluaraa                         avaluaraa@ 
 (57)  317 715 64 47 o 304 596 29 15                                        315 600 51 27 o 310 226 66 95 . 

 

Señores; 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Dr. Ferney Vidales Reyes 
Titular del Despacho. 
j02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
La Ciudad. 
 

PROCESO:  Ejecutivo Mixto:  11001 31 03  00 

  Demandante:  BVVA 
  Demandado:  LABORATORIOS NICOLE S en C y OTROS 
 

ASUNTO: Cumplimiento decisión del 13 de junio de 2023. 
 

Dr. Vidales. 

 

Alfonso Muñoz Serrano y Sandra Milena Martínez Vargas, peritos avaluadores RAA conforme a 

las acreditaciones adosadas al encargo valuatorio en el denominado Informe de Valoración 

Técnica bajo referido  expedido el 9 de septiembre de 2022 y en cumplimiento 

a lo que se ordena en decisión enunciada que refiere << 1. Adicionar el auto de fecha 16 de mayo de 2023 
en el sentido de requerir al perito Alfonso Muñoz Serrano a efectos de que complemente el escrito presentado el 14 
de marzo de 2023 (f.445 a 447) e indique con sujeción al método utilizado para el avalúo comercial “investigación 
de mercadeo”, si se realizó bajo los parámetros de la comparación, comprobaciones, clasificación, análisis e 
interpretación de resultados, cuántos inmuebles de similares características al avaluado visitó, especificaciones 
de cada uno, valor de los mismos, etc. Para el efecto se le concede el término de diez (10) días contado a partir del 
envío de la comunicación.>> del que frente a ello descorro su requerimiento previo las siguientes 

consideraciones,  

 

FUNDAMENTOS DE LA ACLARACIÓN 
 

1. Refieren las actuaciones procesales consultada en plataforma Siglo XXI que, en fecha 10 de 

febrero de 2021 que tercero interesado presentó bajo radicado 686-2021 un avalúo del mismo 

inmueble por la suma de $960.000.000 sin llegarse a considerar en este su estado de vetustez. 

Avaluó comercial que para efectos de interpretación y análisis fue igualmente considerado en 

nuestra labor pericial y anexada a nuestro Informe de valoración Técnica bajo páginas 72 a 

84. 
 

2. En razón a que la vigencia de un año de dicha labor pericial culmino para el 10 de febrero de 

2022, mediante su proveído del 5 de agosto de 2022se dispuso << AUTO DECIDE REVOCAR EL AUTO 
RECURRIDO POR LO DICHO EN LA PARTE MOTIVA//ORDENA AL ACTOR A ACTUALIZAR EL AVALUO/JER>> 

 
3. En acatamiento a la anterior disposición, el cesionario de las obligaciones concurre a nuestros 

servicios periciales quienes, en términos concedidos para lo del cumplimiento, en fecha 11 de 

septiembre de 2022 hicimos entrega del encargo valuatorio señalando como valor sugerido 

bruto la suma de $1.164.463.652 (menos - vetustez) $174.174.399 para un neto de 

$990.289.253, donde existe una MUTACIÓN DE CONSTRUCCIONES INEXISTENTES no 

valoradas sobre 18 M2.  
 

4. Previo a correr traslado de la labor pericial, mediante proveído del 20 de septiembre de 2022 

somos requeridos por su Despacho cuando dispuso <<…previo a correr el debido traslado del avalúo 
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presentado por el extremo ejecutante, se requiere al perito avaluador para que informare los motivos por los 
cuales el avaluó presentado es inferior al valor catastral más el 50% ya que el artículo 44 dispone … En 
consecuencia, se requiere al perito avaluador para que informe los motivos por los cuales el avaluó comercial 
es inferior al catastral incrementado en un 50%, por lo tanto, se le otorga el término de cinco (5) días.>> 

 

5. Con fecha 22 de septiembre de 2022 dimos pleno cumplimiento con la anterior disposición sin 

que su actuación haya corrido traslado a las partes, ya que se registra actuación que en fecha 

10 de marzo de 2023 al estado del 13 de marzo de 2023 se dispuso el traslado del avaluó sin 

la complementación y nos requieren nuevamente señalando <<Por último se requiere por última 
vez al perito para que aclare los motivos por los cuales su avaluó es inferior al valor catastral incrementado 
al 50%, el cual arroja el valor de $1.394.898.000, para la cual; se le otorga un término de cinco (5) días)>> 

del que en términos para su cumplimiento en fecha 14 de marzo de 2023, nos hemos 

ratificado en la cifra sugerida de $990.289.253.  

 
6. Nuevamente mediante su proveído del 13 de junio de 2023, somo requeridos para que 

indiquemos cual fue el método empleado para concluir con la anterior cifra y si en esta se 

tuvo en cuenta parámetros de la comparación, comprobaciones, clasificación, análisis e 

interpretación de resultados frente a inmuebles de similares características al inmueble 

avaluado.  

 
CUMPLIMIENTO 

 
La metodología que hemos empleado al sujeto del estudio, aplico aquellas directrices de la 

Resolución 620/08 expedido por la máxima autoridad catastral en Colombia, el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (EN ADELANTE IGAC) fundamentados en las técnicas de Investigación de 
Mercado (véase Tabla No. 02) y Costo de Reposición (Véase Tabla No.04 y Tabla No.05)., que 

obran en nuestro informe de valoración técnica, metodologías que hemos aplicado sobre una 

población de 19 testigos (Anexos No.01) entre oferta de venta y arrendamientos de inmuebles de 

iguales o similares y características constructivas hallados en la vecindad al momento de la 

inspección física. 

 

Como quiera que no fue hallado un bien con las mismas características al sujeto objeto de la 

valoración, hemos empleado la técnica de la homogenización de variables estadísticas para hallar 

la Desviación Estándar y el Coeficiente de Variación como lo exige la Resolución citada, y a partir 

de ello sugerir los valores unitarios para las áreas de terreno y construcciones, metodología que 

se aparta sustancialmente de los baremos impuestos por el numeral 4 del artículo 444  del CGP, 

ya que el presente asunto si existió colaboración de las partes sin existir obstáculo para lo de su 

realización.  

 

Se señala por actor en gestión catastral “El avalúo catastral es el valor asignado a cada predio por la autoridad 
catastral en los procesos de formación, actualización de la formación (masivos) …”  por lo general a partir de 

“Métodos indirectos: Son aquellos métodos de identificación física, jurídica y económica de los bienes inmuebles a 
través del uso de imágenes de sensores remotos, integración de registros administrativos, modelos estadísticos y 
econométricos, análisis de Big Data y fuentes secundarias como observatorios inmobiliarios, para su posterior 
incorporación en la base catastral” donde se toma como referencia el valor de los predios en el mercado 

inmobiliario. 

 

Luego la tasa inflada que es aplicada rígidamente por los Despacho judiciales en aplicación de la 

norma en cita, es la máxima sancionatoria del 50% (1.50) que acoge el legislador para aquellos 
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eventos que se extienden a los sujetos procesales que no presten la debida colaboración (Art. 233 

del CGP), pues dicho guarismo no es uniforme en los catastros independientes Vr. Gr, la tasa 

incremental del 40%, equivalente al 1.40 que aplica Catastro Bogotá, o la tasa incremental del 

30% equivalente al 1.30 que sugiere el IGAC o la tasa incremental del 20% equivalente al 1.20 que 

aplica Catastro Soacha y así sucesivamente en catastros independientes, luego la tasa del 50% no 

es aplicable de manera uniforme en todos los catastros nacionales.  
 

ANEXOS: 
 

1. Registro fotográfico de la población objeto de investigación de mercado 

 

2. Contradicción al numeral 4 del artículo 444 del CGP  

 
CONCLUSIÓN  

 

Conforme a lo anterior, manifestamos al Despacho que nos ratificamos en la cifra sugerida como 

valor comercial del inmueble que nos ha sido encomendado con corte de cifras económicas al 31 

de agosto de 2022 del que ha quedado plenamente detallado en nuestro informe ejecutivo y 

donde consta, 

 

 
 
 

En los anteriores términos, dejamos expuesta la aclaración que ordena al Despacho para el 

avoque, conocimiento y su decisión, del que ruego se provea nuestra solicitud. 
 

Cordialmente.  
 

 

 
 

 
ALFONSO MUÑOZ SERRANO      SANDRA MILENA MARTINEZ VARGAS 
Aval - 19.476.288       Aval – 53.152.830  

 

Avaluadores Profesional R.A.A. vigilado por 

Autorregulador Nacional de Avaluadores 



POBLACIÓN DE TESTIGOS EN VENTA INVESTIGADOS 

EXCLUYEN LA MUESTRA TOMADA 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POBLACIÓN DE TESTIGOS EN ARRIENDO INVESTIGADOS 

 

 
 

 
 

 

 







                                                                                                        


Al contestar cite Radicado 20224000343691 Id: 228080
Folios: 4 Fecha: 2022-08-17 11:52:27
Anexos: 0
Remitente: SECRETARIA DE PLANEACION  Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL
Destinatario: ISABEL ROCIO GRACIA AREVALO

Señora
ISABEL ROCIO GRACIA AREVALO
Calle 29 Sur 1 A 07 Córdoba 
Número de contacto: 3102838999 / 3115871938
Correo electrónico: igraciaarevalo@gmail.com 
Bogotá
 
Asunto: Respuesta a solicitud – Folio de matrícula Inmobiliaria 051-1305
Referencia: ID 224330-Radicado 20224000470992 de 27 de julio de 2022
Número predial: 257540103000000240019000000000
Respetada señora reciba un cordial saludo,
 
La respuesta a esta petición se genera hoy 17 de agosto 2022, misma fecha en que por traslado me 
es enviada por medio de Control Doc:
 

Es importante precisar que el avalúo catastral del inmueble objeto de estudio fue producto del 
proceso de Actualización Catastral desarrollado en el año 2020 para la vigencia 2021, y objeto de 
proceso de actualización permanente en año 2021 para la vigencia 2022 ambos procesos son 
masivos, razón por la cual el avalúo se ha fijado por valores producto del estudio económico del 
mercado inmobiliario y no por el resultado de algún índice o incremento en particular.
 
El proceso de actualización de la formación catastral consiste en el conjunto de operaciones 
destinadas a renovar los datos de la formación catastral, mediante la revisión de los elementos físico 
y jurídico del catastro y la eliminación en el elemento económico de las disparidades originadas por 
cambios físicos, variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales del 
mercado inmobiliario”. Dicho proceso que se adelantó aplicando los métodos de recolección de 
información establecidos en el Decreto 148 de 2020 que señala: Artículo 2.2.2.2.6. Métodos de 
recolección de información. 
Los procesos catastrales podrán adelantarse mediante la combinación de los siguientes métodos:
a)  Métodos directos: Aquellos que requieren una visita de campo con el fin de recolectar la 
realidad de los bienes inmuebles.
b)  Métodos indirectos: Son aquellos métodos de identificación física, jurídica y económica de 
los bienes inmuebles a través del uso de imágenes de sensores remotos, integración de registros 
administrativos, modelos estadísticos y econométricos, análisis de Big Data y fuentes secundarias 
como observatorios inmobiliarios, para su posterior incorporación en la base catastral. 
c)  Métodos declarativos y colaborativos: Son los derivados de la participación de la comunidad 
en el suministro de información que sirva como insumo para el desarrollo de los procesos catastrales. 
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Los gestores catastrales propenderán por la adopción de nuevas tecnologías y procesos 
comunitarios que faciliten la participación de los ciudadanos. Parágrafo 1. En los procesos de barrido 
predial masivo, los gestores catastrales serán los encargados de definir la adecuada combinación 
de los métodos de intervención, teniendo en cuenta las condiciones propias de sus territorios y la 
disponibilidad de fuentes secundarias de información, conforme a las especificaciones mínimas 
establecidas por la autoridad reguladora. Parágrafo 2. Los métodos declarativos y colaborativos 
podrán emplearse para el mantenimiento permanente de la información Catastral.” Parágrafo 3. Del 
literal b) es preciso anotar que los métodos de medición empleados son mas precisos que los 
utilizados en procesos anteriores, razón por la cual las áreas pueden variar pese a que el predio no 
haya presentado cambios físicos. 
 
Con respecto al uso y destinación del predio no se evidencian inconsistencias que ameriten 
modificación en la base catastral. De otra parte, el componente físico confirma que el área de terreno 
se mantiene sin variaciones mientras que el área construida si presenta variación en área de 
construcción de 316.89 M2 a  290.00 M2,  lo cual se corrobora con la utilización de los métodos 
indirectos antes mencionados, razón por la cual se concluye que el predio no amerita visita, es de 
anotar que esta información es oficial mediante Resolución 25-754-00003835-2021, y de la cual 
usted se notificó conforme reposa en siguiente imagen.
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Del avalúo catastral: concepto y forma de determinarlo. “El avalúo catastral es el valor asignado a 
cada predio por la autoridad catastral en los procesos de formación, actualización de la formación 
(masivos) y conservación catastra (particular a cada predio), previa solicitud formal según requisitos 
resolución 878/2021, tomando como referencia los valores del mercado inmobiliario, sin que en 
ningún caso los supere, que para el caso de Soacha es el 80% y para el efecto, las autoridades 
catastrales desarrollaron los modelos que reflejan el valor de los predios en el mercado inmobiliario 
de acuerdo a sus condiciones y características”.
 
En caso de estar en desacuerdo con el avalúo catastral, sírvase cumplir con los requisitos de la 
resolución 878 del 27 de julio de 2021 artículo 6 de la Secretaría de Planeación y Ordenamiento 
Territorial de Soacha, 
https://www.alcaldiasoacha.gov.co/NuestraAlcaldia/NormatividadVigente/Normatividad%20Municip
al/Resoluciones/Planeaci%C3%B3n/RESOLUCION%20N%C2%B0%20878%20DE%202021.pdf , 
la cual le indicará el procedimiento a seguir para solicitar formalmente el trámite de Revisión de 
avalúo que conducirá a confirmar o modificar el valor del avalúo catastral del inmueble en estudio 
según sea el caso, indispensable presentar las evidencias que desvirtúen el valor; cabe resaltar 
que los documentos y soportes a presentar en su solicitud según la resolución citada, deben ser 
firmados por la totalidad de propietarios conforme a certificado de libertad vigente,  y 
radicados en las oficinas del Gestor Catastral Soacha - Cll 33 sur No. 16 L 04 - barrio Ícarus - Las 
Mercedes.
 
Atención: Según VUR, este predio cuenta con medidas cautelares
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Finalmente, es pertinente señalar que la competencia para atender reclamaciones encaminadas a 
obtener o controvertir la información respecto a tarifas y la fijación del impuesto predial, corresponde 
a la Secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha, entidad que atenderá directamente su solicitud 
en caso que usted lo requiera directamente por radicado en oficina correspondiente ubicada frente 
a Parque de Soacha.
 
Sin otro particular,

ALBEIRO LINARES GUZMÁN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
GESTOR CATASTRAL MUNICIPIO DE SOACHA

Proyecto: Jeane Alice Vera Rios - Profesional especializado 
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Proceso No. 110013103007 2008 00113 00 - 3er Cumplimiento
Gestion Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 4/07/2023 14:53
Para:Alfonso Muñoz <avaluaraa@gmail.com>

 
 ANOTACION

 

Radicado No. 4822-2023, Entidad o Señor(a): ALFONSO MUÑOZ - Tercer Interesado, Aportó
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Otro, Observaciones: RESPUESTA
REQUERIMIENTO
De: Alfonso Muñoz <avaluaraa@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 11:24 a. m.
11001310300720080011300 J02 FL 6 PFA

Cordial saludo señor(a) usuario(a): 

De manera atenta rogamos abstenerse de reenviar y/o reiterar las solicitudes y/o memoriales
enviados con anterioridad, por cuanto el buzón del
correo gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co se encuentra colapsado por la situación
anteriormente expuesta. De igual manera, recordamos que este correo es el único medio
habilitado para la recepción de documentos dirigidos a los JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1° AL 5.  
  
Tenga en cuenta las siguientes consideraciones:  

Esta sede judicial no opera con expedientes digitales, en ese sentido, no se están enviando
procesos a través de link, salvo entidades que así lo requieran.  
Los expedientes que ya tienen fijada fecha de diligencia de remate, pueden ser visualizados en el
micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/juzgados-de-ejecucion-civil-del-
circuito días previos a la realización de la diligencia.  
Sí su petición corresponde a una de las situaciones enlistadas a continuación, puede dirigirse a la
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá
ubicada en la Carrera 10 # 14 - 30 Piso 2, Edificio Jaramillo Montoya en el horario de 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.  
  

Consulta de expedientes.  
Retiro de oficios firmados.  
Solicitud de expedición de copias simples/auténticas y certificaciones. Lo anterior, en
concordancia con las tarifas acordadas por el Consejo Superior de la Judicatura ACUERDO
PCSJA21-
11830. https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21
-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-
16fa-488d-b292-fc14823e989a  

Se recomienda revisar y verificar en el Sistema de Información Judicial «Justicia Siglo XXI»
que el expediente no se encuentre «Al despacho» o con fecha de ingreso «Al despacho» ya
que no podrá tener acceso al expediente.  

mailto:gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fjuzgados-de-ejecucion-civil-del-circuito&data=05%7C01%7Cmculmas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cae0fe86dba2a44b424d608db5df018e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638207058037286824%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aic70zB8mBCh5LhIsTRnSlpNZfXm9XyMOJ5P2gmusu0%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/18519309/41109282/Acuerdo+PCSJA21-11830+de+2021+Actualizaci%C3%B3n+gastos+ordinarios+del+proceso.pdf/8b64506a-16fa-488d-b292-fc14823e989a
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Nota: Si es de su agrado, puede agendar cita para atención en punto a través del siguiente
enlace: Ingrese aquí      
  
Atentamente, 

 

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya
2437900

De: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 11:42
Para: Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Proceso No. 110013103007 2008 00113 00 - 3er Cumplimiento
 

De: Alfonso Muñoz <avaluaraa@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 11:24 a. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Bogotá - Bogotá D.C.
<j02ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ges�on Documental Oficina Ejecucion Civil Circuito - Bogotá - Bogotá
D.C. <gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: asejuridicasintegrales@gmail.com <asejuridicasintegrales@gmail.com>; Omar Rubiano
<oruga.remates@gmail.com>
Asunto: Proceso No. 110013103007 2008 00113 00 - 3er Cumplimiento
 
Señores destinatarios.

En nuestra condición de peritos Evaluadores nos permitimos allegar
memorial donde hemos dado cumplimiento a lo expuesto en proveído del
13 de junio de 2023 para incorporación al expediente y sus los efectos
procesales. 

RUEGO DAR TESTIMONIO DE RECAUDO.

Cordialmente;
      
ALFONSO MUÑOZ SERRANO
>>Director Ejecutivo Líder en Perfilación<<

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi99c6YaFis9BjOIcIttJemZURFhaSkExWTc4M1o0NFRJNEpYT1ZVVlZYUS4u
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